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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA

oO 6 O 7 - 2013-A/MPMN
Moquegua, 1 7 JUN. 2013

VISTO:

El Informe N" 031-2013-RAM-RTM-MPSF/GSC/GM/MPMN,
Informe N" 1096-2013-GSC/GM/MPMN, Informe N" 087-2013-SMPR-IO-OSLO/GM/MPMN,
Infonne N" 736-2013-EEC-1\SO-OSW/GM/MPMN, Infonne W 1254-2013-
OSLO/GM/MPMN, Proveído W 509-2013-GAJ/GM/A/MPMN, Informe W 693-2013-
SGPH/GPP/GM/MPMN, Informe N' 0Il86-2013-GPP/GM/MPMN, Informe W 695-2013-
GAJ/GM/MPMN, sobre MODIFICACION DE EXPEDIENTE Y AMPLIACION DE PLAZO N' 01
de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO DEL PARQUE SANTA FORTUNATA", Yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 194" de la
Constitución Política del Perú modific8do por 18Ley de Refonna constitucional N"28607, Y en
concordancia con los articulas 1. II Y IV del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades, las Municipalidades son órganos de Gobierno promotor del Desarrollo
Local, con pcrsoncria de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, mcdíanle Resolución de Alcaldía N" 01324-2012-A/MPMN, de
fecha 21 de Diciembre del 2012, es aprobada la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO DEL PAI~Qu'f, SANTA FORTUNATA", con un presupuesto de SI.
52,652.94 Nucvos So1cs y plazo de ejecución de 30 días calendarios, bajo la modalidad de
ejecución por administración dm;r;lfJ;

Que, el I~csponsabk n:cnico lng. Roger Anahua Machaca, mediante
Informe N" 031-2013-RAM-RTM-MI'SFjGSCjGMjMPMN, de fecha 10 de Mayo del 2013,
remite la Modiflcación de Expcdíf:nlc de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO DEL PARQUE
SANTA FORTUNATA", por Partidas Nuevas, por Mayores Metrados, por Deductivos y
Ampliación de Plazo por 59 dias eflkndario, al Gerente de Servicios a la Ciudad, quien a su
vez mediante Informe N" lO{)6--2013-GSCjGMjMPMN, remite el expediente pre citado, para
su aprobación y Tmmite Corr{'spondienle;

Que, metill.1nte Informe N" 087-2013-SMPR-IO-OSLOjGMjMPMN,
de fecha 15 de Mayo del 2013, el Inspector de Obra Ingeniero Sergio Martin Palomino
Ramirez, revisado la Modificaci(lll del Expediente de la Actividad "MANTENIMIENTO DEL
PARQUE SANTA FORTUNAT!\", l:mítr; opinión FAVORABLE, por cuanto la formulación de
Partidas Nuevas, Mayores Menados y Deductivos de partidas, no genera cambio alguno en el
monto del costo directo e indirecto, con una ampliación de plazo de 59 días calendarios,
siendo la nueva fecha de termino el JI de Marzo del 2013;

Quc mediante Informe N" 736-2013-EEC-ASO-OSLO/GM/MPMN,
de fecha 16 de Mayo del 201:1, el (el del Área de Supervisión de Obras, remite la Modificación
de Expediente (por concepto de I'mtidas Nuevas, Mayores Metrados, deductivos); y
Ampliación de Plazo por 59 dias calendario de la Actividad "MANTENIMIENTO DEL PARQUE
SANTA FORTUNATA", con la conformidad, por encontrarse dentro de los parámetros legales y



justificables de acuerdo a la normatlvidad interna vigente de la MPMN, solicitando su
aprobación vía acto resolutivo;

Que, mediante Informe N" 1254-2013-0SLOjGMjMPMN, de fecha
17 de Mayo del 2013, el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, remite la
conformidad de la Modificación de Expediente (por Partidas Nuevas, Mayores Metrados,
deductivos); y, Ampliación de Plazo de 59 días calendario de la Actividad "MANTENIMIENTO
DEL PARQUE SANTA FORTUNATA", para su tramite;

QUe, mediante Proveído N" 509-20l3-GAJjGM/AjMPMN, de fecha
27 de Mayo del 20] 3, Gen:ncJa de Asesona Jurídica, solicita opinión presupuestal a la
Gerencia de Plancamiento y PresupuesLo, quien a través de la el Sub Gerente de Presupuesto
y Hacienda de la MPMN, con Inr[)rm(~ N" 693-2013-SGPHjGPP/GM/MPMN, de fecha 05 de
Junio del 2013, emite opinión, indicando que la modificación de la Ficha Técnica
"MANTENIMIENTO DEL PARQur~ SANTA FORTUNATA", no generara mayor asignación de
recursos, dando opinión favorable; opinión que es ratificada por la Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto, mediante Informe N" 01186-2013-GPP/GMjMPMN;

Esumdo R las facultades conferidas por la Ley 27972 "Ley Orgimica
de Municipalidades", y las visacioncs correspondientes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Modificación de Expediente
por Partidas Nuevas, Mayores Mctra¡jos, Deduaivos y Ampliación de Plazo ND 01, por 59
días calendarios de la Actividfl(i "MANTENIMIENTO DEL PARQUE SANTA FORTUNATA",
con eficacia anticipuda al momento de la Solicitud de Ampliación de Plazo, sin cobro de
mayores gastos generales en merito a lo expuesto en la parte considerativa y conforme al
Expediente Técni(:o, el mismo que cuenta con O1 File con 13 (Trece) folios, en la parte
superior, los que forman parte integrante de la presente Resolución.

FICHA TECNICA

RESOLUCIÓN DE APROBACION DE ACTiVIDAD.

PRESUPUESTO TOTAL APROBADO
PRESUPUESTO TOTAL MODIFICADO
PRESUPUESTO MODIFICADO COSTO DI~ECTO
PRESUPUESTO MODIFICADO COSTO INDIRECTO
FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD
FECHA DE TERMINO DE ACTIVIDAD
NUEVA FECHA DE TERMINO
PLAZO DE EJECUCION _
AMPLIACION DE PLAZO N" 01----PLAZO DE EJECUCION REAL

UMANTENIMIENTO DEL PARQUE SANTA
FORTUNATA".
Resolu,,¡ón de Al"aldl. N' 01324-2012-A/MPMN
21-12-2012
SI. 52,652.94 Nuevo. Sole •.
SI. 52 652.94 Nuevos Soles.
SI. 43 514.83 Nuevos Solea.
SI. 9138.11 Nuevos Soles.
02 de Enero dol 2013
31 de Enero del 2013
31 de Marzo del 2013
30 O S CALENDARIO
59 DIAS CALENDARIO
89 OlAS CALENDARIO

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR la Modificación de
Expediente por Partidas Nuevas, Mayores Metrados, Deductivos y Ampliación de Plazo
de 59 días calendarios de la Actividad "MANTENIMIENTO DEL PARQUE SANTA
FORTUNATA".

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria
General la notificaCión y distribución de la Prescnte Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CúMPLASE

Municipafidad t'rovincial de Mariscal Nieto

~~VllCA
ALCAL.OE
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